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Se admiten suscripciones i 
este periddico en la calle del 
Temple mím 32 á 4 rs. vn. 
ai mes en esta ciudad, y para 
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mente las reclamaciones de 
falta de números. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 
G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 

D E Z A R A G O Z A . 

E l Sr. Comandante General interino de este Dis-
trita con fecha J J del actual me dice lo siguiente. 

E l Excino. Sr. I n i - p ^ t o r General de I n f a n t e r í a 
en c o m u n i c a c i ó n de 23 del p r ó x i m o pasado dijo á 
m i antecesor lo que sigue,=:Excmo. S r . = R e m i i o á 
V . E. los adjuntos seis ejemplares del reglamento 
de las compañías de Dist inguidos, que he mandado 
r e impr imi r , asi como otro igual n ú m e r o de la ins
t r u c c i ó n que a c o m p a ñ o debiendo manifestar á V . E . 
que como todavía no ha llegado nunca al comple 
to de su d o t a c i ó n la establecida en el d is t r i to de su 
mando, me parece sería un medio conveniente de 
estimular a lgún tanto el e sp í r i tu p ú b l i c o la c i r cu 
lac ión de la i n s t r u c c i ó n mencionada por medio del 
Bo le t í n oficial de la p r o v i n c i a . = L o digo á V . E . 

•porque convencido de su celo é in te rés en esta parte 
tan importante del servicio, no dudo a p o y a r á mí 
ind icac ión d i r ig ida á fomentar un establecimiento 
tan úti l y ventajoso en las actuales circunstancias 
de una guerra desastrosa que arrebata cada día de las 
filas del E jé rc i to , oficiales bri l lantes , c u y o reempla
zo pende no poco ele los que suministran las c o m 
pañ ías de distinguidos, = Lo que traslado á V . S. 
con inclus ión de un ejemplar de las instrucciones 
para que convencido de la u t i l i dad que reportan al 
servicio de S. M . y de la patria estos estableci
mientos se sirva por su parte secundar los deseos 
del Excmo. Sr. Inspector, general de I n f a n t e r í a . 

En su consecuencia se inserta en el Boletín oficial 
de esta provincia la instrucción arriba citada y escomo 
sigue. 

INSPECCION G E N E R A L D E I N F A N T E R Í A . 

I S N T R U C C I O N 
- sobre el modo como deben promover y documentar las 

instancias los aspirantes á las plazas de alumnos de 
las compañías de distinguidos mandadas crear de 
Real orden en Zaragoza, Zamora, Valencia, Granada 
y l.iCoruña, conexpresion délos efectos que debe pre

sentar á su entrada cada uno de los agraciadas. 
í á r t í c u l o i¿JO Para poder optar á las plaaas de 

distinguidos en cualquiera de estas c o m p a ñ í a s han 
de reunir los aspirantes ¡as circunstancias siguientes 

Edad de 16 años cumplidos. 
A p t i t u d física y moral . 
L e g i i i m í d a d . 
Buena v ída y costumbres. 
Licencia de sus padres ó tutores. 
Asistencias de cuatro reales diarios. 

At t . 2. 0 Para acreditar las cualidades ejepresa-
das en el a r t í c u l o an te r ior , los aspirantes acompa
ña rán á las solicitudes como comprobantes. 

1. 0 La fé de bautismo autorizada y l ega l iza 
da en la forma ordinar ia . 

2. 0 Una in fo rmac ión instruida ante la a u t o r i 
dad c iv i l del pueblo de su naturaleza y con asis
tencia del s índico en que se haga constar la l e g i t i 
midad, buena vida y costumbres del aspirante. 

3. 0 La licencia de los padres ó t u to re s , tam
bién acreditada legalmente. 

4. 0 La escritura pasada por el oficio de h i p o 
tecas, de que resulte el afianzamiento de que se
rán entregadas, por mesadas anticipadas al menos 
las asistencias de cuatro reales ve l lón diarios, s ien
do de cuenta de los otorgantes la ob l igac ión de depo
sitarlas ín tegras en el mismo establecimiento de la 
c o m p a ñ í a en que sirva el agraciado. 

A r t , 3. 0 Los interesados se presen ta rán personal
mente al Sr. C a p i t á n general de la provincia en 
que residan al entregarle la instancia, puesto que e l 
e x á m e n que ha de preceder á la admis ión se ha de 
celebrar bajo la presidencia de dicha autoridad con 
arreglo á lo mandado en la quinta d ispos ic ión ge
neral de la soberana reso luc ión de pr imero de a b r i l 
de este a ñ o . 

^4rt. 4. 0 Aprobados los documentos que deben 
a c o m p a ñ a r á las solicitudes, y asegurado el S e ñ o r 
C a p i t á n general de que el aspirante no desmerece 
en la parte física por falta de robustez, de agi l idad 
ó por defecto notable en su talla ú o r g a n i z a c i ó n 
p o d r á servirse señalar el d í a y npmbrar la Junta <jue 
ha de practicar el e x á m e n de entrada. 

- A r t . . 5. 0 E l e x á m e n de los pretendientes se re
ducirá á leer y escribir cotrectaiueute iu «jue el 



Presidente ó cualquier otro i nd iv iduo de la J u n 
ta í e ñ a í e d d i c t e . 

A ejecutar con facil idad las operaciones elemen
tales de la a r i t m é t i c a ; á dar razón de los nombres 
y de las figuras de g e o m e t r í a que son indispensa
bles para entender los libros mili tares; á contestar á l a s 
pregunras que se les hagan sobre lá parte mas precisa 
de la geograí ia en general y la par t icular de E s p a ñ a 
tnanejando con soltura los mapas y cartas que sé 
les presenten; y á manifestar, por ú l t i m o , algunos 
conocimientos de la historia general^ y con mas 
d e t e n c i ó n de la de la m o n a r q u í a en sus diferentes 
¿ p o c a s . 

•An. 6. 0 Completado el expediente, que cer
r a r á la cer t i f icac ión de la censura de la Junta, y e í 
i n f o r m é del Sr. C a p i t á n general se r e m i t i r á á la 
I n s p e c c i ó n general de i n f a n t e r í a . 

i J r t . 7. 0 La a d m i s i ó n ó r e p r o b a c i ó n será co
municada á los aspirantes por conducto de la C a 
p i t a n í a general en que hayan p r o m o v i d o la s o l i c i 
tud y sufrido el examen. 

A n . 8. 0 En el caso de a p r o b a c i ó n , los agra
ciados d e b e r á n marchar al respectivo d e p ó s i t o sin 
la menor demora ^ á cuyo tin los Señores capitanes 
generales de las provincias p o d r á n servirse l ibrar los 
pasaportes al mismo t iempo que comuniquen la o r 
den de a d m i s i ó n á los agraciados. 

y í r t . 9. 0 Luego que los distinguidos lleguen 
á la capital del d e p ó s i t o , se p r e s e n t a r á n al Sr. C a 
p i t á n general de la p rov inc ia , cuya autoridad ya' 
d e b e r á tener el aviso de la I n s p e c c i ó n general d é 
in fan te r í a , para que s<5 sirva- dar la orden de a d m i 
sión en la c o m p a ñ í a . 

^ í r t . 10. ¿4 su ingreso en la c o m p a ñ í a c a d á dis
t i ngu ido d e b e r á presentar al C a p i t á n director de la 
i rmma los efectos siguientes: 

U n m o r r i ó n completo con funda de h i r l e , tenien
do pintado con letras negras en la chapa de m e t a l e ! 
lema de Infantería , para poner en ella el número^ 
cuando' pase á regimiento determinado. 
• Una casaca de p a ñ o , cuyos botones, asi como t o 
dos los del vestuario,, t e n d r á n t a m b i é n el lema de 
Jnfitntería. 

U n peti de í d e m . 
U n p a n t a l ó n y un par de botines de id-. 
Una levita-capote de p a ñ o azul turquí- . 
Una gorra de cuar te l . 
Dos corbatines de p a ñ o . 
Dos pares de pantalones de lieazo blanco con sul 

botines correspondientes. 
Tres camisas. 
Dos pares de zapatos. 
Dos p a ñ u e l o s ; 
Una bolsa de aseo completa'. 
Una mochi la . 
Unacamacompuestade tres tablas y dos banquil los. 
U n c o l c h ó n . 
Cua t ro sábanas . 
Una almohada y dos fundas para ellai 
Una manta. 
Dos servilletas. 
U n cubierto que no sea de plata. 
U n sable de reglamento con su taha l í . 
Los dos tomos de las R«aíes Ordenanzas. 
E l reglamento de t ác t i ca . 
L a i n s t rucc ión de in fan te r í a ó recop i l ac ión de 

penas militares por el c a p i t á n D o n Manue l M a r í a 
M e n g V & c , ediceion del a ñ o de 1834* 

Los tres tomos de la His to r ia y arte militar es
critos en francés por el espiten J cqu inno t , traduci
dos al e s p a ñ o l . 

Un t in te ro . 
Las asistencias del mes corriente y las del inmedia

to sucesivo, á r a z ó n de cuatro reales ve l lón diarios. 
A r t . 1 1 . Todas las prendas de vestuario de los 

dis t inguidos han de ser precisamente iguales en he
chura y color á lasque usa la in fan te i ía de l ínea del 
e j é r c i t o . 

A r t . 12. Los soldados y cabos que aspirasen á 
ingresar en las compüñ ías de distinguidos con ar
reglo a l ar t . 12 de la Real orden de 26 de marzo 
u l t i m o , p r o n i o v e e r á n las insiamias por el conducto 
de sus inmediatos superiores, y los gefes de los cuer
pos en que sirvan los interesados c u i d a r á n de exa
minar las solicitudes que r e m i t i r á n documentadas é 
informadas á los Señores Generales en gefe del e jé r 
c i to en que sirva e l ' regimiento. 

A r t . 73. Los gefes de los regimientos no ineo í» 
porados en los e jé rc i tos de cperscior.es y de r e 
serva, d i r i g i r á n las instancias de los aspirantes de 
que se trata á los Señores Capitanes generales de las 
provincias en coya d e m a r c a c i ó n se {halle el cuerpo. 

A r t . 14. N i n g ú n soldado n i cabo p o d r á salir de 
sú cuerpo para las compañ ía s de distinguidos hosta q í i e 
haya recibido por conducto del gefe del regimiento 
la orden de admis ión de la I n s p e c c i ó n general da 
i n f a n t e r í a . . • . 

A r t . 15. H a l l á n d o s e plenamente facultado por 
S. M . el Señor general M i n i s t r o de la Gue r r a para 
tomar cuantas medidas crea convenientes al bien 
del Real se rv ic io , se p re fe r i r á á los a r t í cu los dees-
ta i n s t r u c c i ó n cualquier providencia que el e x p r e 
sado Señor M i n i s t r o dictare; pero e l gefe que r e c i 
biere la ó r d e n d e b e r á participarla inmediatamente á 
la I n s p e c c i ó n general de in fan te r í a , á no ser que 
S. E . encargare la reserva. 

M a d r i d 1.6de Marzo de 1838 = M a n u e I Fernandez. 

Por él Ministerio de la Gobernación de la Penín
sula se me ha cotnunicado con fecha 14 del actual l a 
Real orden que sigue. 

Habiendo llegado á noticia de S. M . la Re ina Gober» 
í iadora , que en varios pueblos ocupados por los faccio
sos se han celebrado por los agentes de estos algunos ar
riendos de ¡as fincas y derechos pertenecientes al ramo 
de Propios , aproVecha'ndose de sus productos y de jaud» 
desa tendidas las necesidades de los mismos pueblos ; se 
fia servido resolver que V . S. declare por medio del Bo
l e t ín oficial que son nulos todos los arriendos de Jas fin
cas de propios que se hagan por las autoridades reteel-
des ; en la inteligencia de que se obl igará á los arrenda
tarios á entregar á los Ayuntamientos l e g í t i m o s , fno los 
precios que con aquellas hubiesen contratado, sino l a 
cantidad: que por el año común de un quinquenio hayan 
producido en arrendamiento las fincas, derecho ó apro
vechamientos subastados ó arrendados ilegahnente.zz De 
R e a l orden , comunicada por el S r . Ministro de la G o 
b e r n a c i ó n de la P e n í n s u l a lo digo á V. S. para los efec« 
tos consiguientef. 

Lo que sé inserta en el Boletín oficial *para co
nocimiento de los Ayuntamientos constitucionales de 
esta provincia quienes quedan responsables del cum
plimiento de la precedente Real orden. Zaragoza 
de Marzo de Francisco Moreno. 

, Subinspeccion y Comandancia general de la. Milicia 
Nacional de la pravincia de Zaragoza. 

Orden general del 20 de Marzo de 1838. 
y. La Milicia NacienaJ de lúdela, df Navarra, ha 
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tlirigldo A l i de esta Capital la felidtaiion ítgmentf. 
n C o m p a ñ e r o s : Sí en una época reciente de g l o 

riosos recuerdos para la N a c i ó n españoia a J q u i r i ó 
2Z:ir;igoza laureies imnarcesiblss por sus heroicos 
hechos contra !as formidables huestes del coio^o de 
la Europa que se t r ansmi t i r án á hs generaciones 
mas remotas, y servirá-n de ejemplo y a d m i r a c i ó n 
en todos ios países/ en el. memorable dia 5 del ac
tual habéis í i c red í t a Jo ser los hijos, predilectos de 
la misma inmortal Zaragoza, secundando iguales he
chos de heroismo contra las hordas del fanát ico Pre
tendiente acaudilladas por el faccioso C a b a ñ e r o , á 
quien la consecuc ión de la sorpresa de vuestro Pue
b l o , accidente el mas funesto en la guerra , lejos 
de atraerte las ventajas que casi siempre p r o p o r -

. íona , s i rv ió ú n i c a m e n t e para encender vuestro e n -
usiasmo'y esfuerzo, que le h izo sufrir el mas f a 

tal y bochornoso resultado en la derrota de su o r -
. guí losa facción, sacando la terr ible lección ele que 
á Zaragoza no se ataca impunemente. Recib id va-
Jíeutes c o m p a ñ e r o s nuestra mas cordial fel ici tación 
por tan esclarecido hecho de armas,,y contad cons-
tanremente con la c o o p e r a c i ó n de vuestros compa
ñeros los Nacionales de Tud'ela para la consecuc ión 
del sagrado deber que nos hemos impuesto en iá 
des t ruc íon del enemigo c o m ú n de la inocencia y 
Jas libertades de la Patr ia ." 

Lo que con el niayor placer haga sfiber por la or
den de hoy para la debida satisfacción de los Víí~ 
¡lentes á qidenes se dirige.=íMorena. 

Orden genefal del 21 de Marzo de 1838., 
Las Autoridades, Milicia 1S!acional y otros Patrió-

tas de la Villa de Pina, han dirigido á la benemé
rita M. N. de esta Capital la felicitación siguiente. 

n Invictos Zaragozanos:' defensores de la l iber tad 
vuestro glorioso nombre tantas veces honrado,' Ira 
conseguido aumentar nq'evatn'ente su esclarecida me
moria con lós heroicos hechos, con las grandes ha
zañas que prodigadas por vosotros en la mañana d i 
chosa, en el dia 5', y antes memorable llegan i n c e 
santemente á nuestros o í d o s . Día feliz' en el que 
osados facciosos fueron reprimidos, escarmentados y 
anyentados para siempre de ese suelo inv ic to q u é 
nunca sin arte les fuera dado pisar. ' / í vosotros se debe 
el p r inc ip io qu izá de la total des t rucc ión de esa hor
da de cár ives , capitaneada por .u'n' extrangero' pé r f i 
do y por el desleal é infam'e Ciibañ'ero. Loor y g lor ia 
eternapara vosotros, enhorabuenasea; y«para todos los 
^ragonesesque par t i c ípa rabs igualmente d,e las ven
tajas de vuestra heroicidad y firnleza'. y A vosotros 
ínc l i tos Zaragozanos se dir ige el Ayun tamien to cons
t i tuc ional de la vil la , de P i n a s u Guardia N a c i o 
nal , T r ibuna l de i'.a instancia y dem'as individuos ' 
qne suscriben, émulos dé vuestra1 g lo r í a , solo ansian' 
el momento y la ocas ión de m a n í f e s t a í o s , que no 
desmerecen el t í tu lo de c o m p a ñ e r o s y de vuestros 
hermanos.! , , , . , 

Lo que lleno de complacencia hago' saber por la 
érden del dia para la debida satifacciondelos indf~ 
viduos á quienes se dirige.Morena. 

Orden genera! del aa de Marzo de 1838. 
E l Gobernador mili tar y Ayuntamiento constitu-

«tonal, ge/es y oficiales de la guarnición y Mil ic ia 
nacional de Daroca me han remitido para los pa-
triotas de esta siempre heráica Capital, la fe l ic i ta -

/tion siguiente. 
Zaragozanos; Aunqus no hemos «Ido los primeros ea 

felicitar vuestra victoria, no somos ?os que conoesmos f 
apreciamos menos ei mérito dé vuestro triunfo. Vuest o 
valor fue siempre admirado y en esta ocas ión habéis da
do un . testimonio irrevocable que recuerda á toda !a E u 
ropa ei heroismo de la siempre inmortal Zaragoza. E s 
paña toda os contempla, y mira en vosotros el baluarta 
invencible de su libertad. Aragón reconoce en vuestra! 
proezas las que en todos tiempos ejecutarán sus hijos e a 
defensa dé las irístituciones libres. Las autoridades í oda í 
de Daroca ensalzan el imitable esfuerzo que hicisteis en 
la mañana del ¿ del actual sacudiendo de vuestro» ho
gares el enemigo fratricida que solamente por sorpresa, y 
con la infamia mas inaudita pudo atreverse á pisar vues
tro recinto apoderándose de la mayor parte de esa pobla
c i ó n . = : N o o l v i d a r á n jamás los Darocenses vuestros h a -
rdicos hechos y podéis estar en la firme persuas ión J e 
quá no aspiran á otra gloria que á la de imitaros si los 
enemigos de nuestra patria osaren hollar está ciudad. 
S í compañeros de armas, vivid seguros que en to.íns tiem-
¡jos hallareis propicios á sacrificarse por la causa que 
defendemos á los patriotas que encierran estos antiguos 
muros, s ímbolo de constancia y lealtad. E n t r e tanto os 
tributamos el mas sincero reconocimiento por haber pre
servado con vuestras vidas las dé todos vuestro c ó m p a -
trioios de A r a g ó n que el bando Carlista se liabia pro
puesto inmolar en su temerario intento de subyugar á esa 
siempre heráica p o b l a c i ó n . 

Lo que con Id mas completa satisfacción hago sá* 
ber por la orden de este dia para la de los iiulientet 
á quienes se dirige.rzMorerio. 

E l A y u n t a m i e n t o cóns t í tuc iona l de esta ciudad á 
v i r t u d de orden dé la Excma. D i p u t a c i ó n p r o v i n 
c ia l , y de inv i tac ión que también le ha hecho el Sr. 
Brigadier Comandante general in ter ino de las armas, 
ha dispuesto abr i r en esté d is t r i to jud ic ia l una sus
c r i p c i ó n voluntaria á favor de los vecinos de la i n -
ínor ta l Gandesa. Estos decididos patriotas , después 
de haber dado el mas heroico e j empló de valor y 
cónsfancia , resistiendo con el mayor denuedo los 
ataques del nías é n c a r n i ¿ a d o enemigo, han prefer i 
do a Ja esc lav i tud , incendiar sus casas, sacrificar 
sus for tunas ; y quedar r édúc idos a la mendicidad. 
T a n singular conducta, no puede menos de i n t e 
resar á todos los amantes del trono constitucional y 
de la causa de la libertad / y persuadido el A y u n 
tamiento por las repetidas pruebas de beneficencia 
que tienen dadas los Zaragozanos, que no de ja rán 
de tórhar parte en el a l iv io de las necesidades de 
Aquellos desgraciados, espera.que c o n t r i b u i r á n para 
socorrerlas cóh aquellas ¿ a n u d a d e s que les dicte su 
patriotismo , en t r egándo las en su S e c r e t a r í a , y que 
¡ó mismo prac t i ca rán los vecinos de los demás p u e 
blos comprendidos en éste par t ido judicial que con
sidera animados de iguales sentimientos. Zaragoza 
20 dé Marzo de i S ^ S . r í D ' e acuerdo d é S . É . = G r r e -
g o r í o Ligero , SécretarioV 

Concluye la relación de arriendos del rnírn. anterior. 

E N LA V I L L ^ D É TAÜSTE. 

.Del Suprimido Santuario de Sancha Abarca. 
U n corral de ganado con 8 cahíces de t i e r r a b i a r í « 

¿a sito' en lós térmifios de dicha v i l l a part ida d é l o s 
majadales,'confrontante 0110 y ot ro por .tocios lado» 
con monies comunes; cuyo t ipo será él de 4ffans-» 
gas t r igo ! , j >• 1.. . •• „ 

Una casa sita eri los términos, de dicha vílfa y 
part ida llamada la val de Santa Engracia con sapa» 
jar , hera^y cabana para p a s t ó l e s , y 40 cahíces d* 



tierra blanca en diferentes posesiones; c u y o tipo se
rá el de 6 cahíces tr igo. 
Del suprimido convento de religiosas de Si a.Clara de i d 

U n molino de aceite con una prensa , pilas de 
piedra, caldera, un cazo de arambre y d e m á s uten
silios, confronta con el mismo convenws y calle de l 
clavel; cuyo t ipo será el de 160 rs. 

Un o ü b a r cortado de 3 cahíces de tierra sito en 
los té rminos de dicha v i l l a partida de los cascajos 
confronta con campos de D . Jaime O l l e í a y ace
quia de higueruelav; cuyo t i p o será el de seis fane
gas t r igo. 

O t ro i d . i d . de 7 y media -cahíces en i d , p a r t i 
da el vado de ferron confrenta con ca-rHÍBo del 
»aso e hijuela baja, i d . elde an cah íz 4 fanegas t r i g o . 

U n campo de 4 cahíces 2 fanegas en i d . partida 
el torre jon huerta baja confroats « D H « t r a s de Ma 
í iuel l a r r o d e y brazal qaeseriegaj i d . el 4 e ? cahíz 
6 almudes i d 

Oíro i d . de 3 cahíces 2 fanegas en i d . par t ida 
brazo los pajares confronta con otros de Migac i Eje a 
y D . Francisco Losancos; i d . el -de 6 fanegas seis 
almudes i d . 

O c r o i d . d e 3 cahíces en i d . i d . confronta con 
otros de B i i i i t o Gu i l l en y brazal qu« se riega;; i d . 
-«1 de 6 fanegas i d . 
- O t r o i d . de 4 y medio cahíces en i d . partida del 
ondo de rueda, confronta con otros del mismo c o n 
vento, D . Jaime Olle ta , y brazal que se riega; i d . 
el de 1 cahiz 1 fanega. 

O t r o campo de 6 cahíces en i d . partida va r r í a -
no de Art ieda, confronta con otros de dicho con
vento , D . J o s é V i l l a n e a i y barranco; i d . el de 1 
Cahiz 4 fanegas i d . 

O t r o i d . de 2 cahíces 1 fanega en i d . part ida del 
tablar huerta a l ta , confronta con otros de Pedro 
M i g u e l Salanaba y Manuel Larrode y camino de 
herederos; i d . el de 4 fanegas 3 almudes i d . 

O t r o i d de 2 cahíces en i d . partida los cascajos, 
Confronta con otro de J o s é Rosel, camino de here
deros y brazal que se riega; i d . el de 4 fanegas i d . 

O t r o i d . 1 cahiz 4 fanegas en i d . partida de carre
ra de p r a d ü l a , confronta con otros de D . Pedro V i -
l ianova, vicaría y brazal del riego; i d . el de tres 
fanegas i d . 

O t r o id, de 3 cahíces en i d . partida del T o r r e 
j o n , confronta con o t ro ; de Juan A n d r é s , Francis
co G i l y brazal del riego; i d . el de S fanegas i d . 

O tro i d . de i cahíces 3 fanegas en i d . partida 
ios formígales , confronta con lo restante de dicho 
campo y brazal de f o m í g a l e s ; i d . el de 4 fanegas 
9 almudes i d . 

O t r o i d . de 3 cahíces 6 fanegas en i d . part ida de 
Varranco de a r í í e J a , confronta con porc ión del 
mismo, dicho varranco y camino del soto; i d . el de 
7 fanegas 6 almudes i d . 

• O t r o i d . de 3 cah íces en i d , partida de F i -
gueruclas , confronta con acequia de este n o m 
bre, po rc ión del mismo y o t ro de J o s é M-nnbiela 
i d . el de 6 fanegas i d . 

O t r o i d . de 2 cahíces en i d . partida tras la canal, 
confronta con otros de D . / l i ba ro de ^4yerbe y Pe 
dro Simón; i d . el de 4 fanegas i d . 

O t r o i d . de 3 cahíces 6 fanegas en id. p a r t i d a 
carrera de la fila, confronta con otros de M n M i 
gue! Olle ta y R a m ó n Navarro de c ibe ra ; i d . e l de 
7 fanegas 6 aimudes i d . 

O t r o i d . de 5 cahíces en i d . partida brazo sen-
áero, confronta coa otros de Pedro Ferrer, Pedro 

Argenao y Pedro Estaregni; id. el de un cahíz dftfl 
fanegas i d . 

Ot ro i d . de igual cabida en i d . partida del r e g a ñ a l 
confronta con eí riego por las dos partes; i d . ei de 
1 cahíz 2 fanegas i d . 

O t r o i d . de 2 cahíces en i d . partida de los cas
cajos, confronta con otros de Migue l Bergonzoso^ 
y brazal de los vergeles; i d . el de 4 fanegas i d . 

O t ro i d . de 1 eahiz en i d . part ida del redado, 
confronta con otros del q u i ñ ó n de M i g u e l Estare-
;gu!-; i d . el de 2 fanegas i d . 

O t r o i d . de 2 fanegas en I d . huerta alta conf ron» 
ta con otros de M i g u e l Argenao y acequia de! p o -
350; i d . el de 6 almudes i d . 

O t ro i d . de 3 cahíces 2 fanegas en i d . partida 
brazo los pajares, confronta con otros de Diego 
V i l l a n o v a , ¡Antonio Mclendo y brazal de riego; i d . 
e l de 6 faisegas 6 almudes i d . 

Otro i d . de 2 cahices en i d . partida carrera de 
ia á l a confronta con otros de Pablo M o n g u i l o d es-
cor-redero y carrera de P r a d ü l a ; i d . el de cuatro 
fanegas i d . 

O t r o I d . de dos y medio cahices en i d . en i d . id. 
confronta con otros de la rac ión de Mosen M i g u e l 
Andr-es de dicho convento y brazal; i d . el de c i n 
c o faaega*. 

O t r o c ¡mpo de 3 cahices en I d . huerta baja c o n 
fronta con otros -de Fraacñ-oo Giaaenez y Pedro 
Jaranta; i d . el de íTfanegas i d . 

O t ro i d . de 4 cahices en i d . part ida de F i g ú e -
ruelas , confronta con otros de Juan Ferrando y 
D . Francisco Bra é d , y acequia de Figueruclas; id. 
el de un cah íz i d . 

E N LA V I L L A D E C A R I Ñ E N A . 
Del suprimido convento de re ligiosas Franciscas de id. 

U I K I heredad de 8 jabadas de tietra sita eo los 
té rminos de dicha v i l i a , confronta conotras de An
tonio G o n z á l e z y viuda de Lorenzo M a r q u é s , la 
cual se halla sembrada c u y o impor te de simiente y 
labores asciende á 1840 rs. como consta del j u s t i 
precio que antecede y la misma que s e rv i rá ¡de ti*-
po, es la de 1840 rs. 

Su arr iendo anual según i d . c u y a cantidad ser
virá de t ipo es la de 640 rs. 

U n cerrado de ol ivar en los mismos t é r m i n o s y 
part ida del c a l l i c i l l o , confronta con la rambla, y 
carretera, cuya cantidad en arriendo anual según id. 
la misma que se rv i rá de t ipo es la de 50-0 rs. 

Una heredad de 3 jubadas t ierra blanca sita en 
los t é rminos de dicha v i l l a confronta con camino 
Real y huerta del coso. Ja cual se halla -sembrad» 
de cebada, cuyo impor te de slniiefite y labores as
ciende ,i 532 rs. comoconsja del Justiprecio que ante
cede y ia misma-que serv i rá de t i p o , es !a de 532 rs. 

Su arriendo anual según i d . cuya cantidad servi
rá de r ipo es la de 124 rs. 

LIn cerrado sito eo ios mismos t é rminos confron^ 
t a c ó n otros de la viuda de Tomas Gastan, Mosen 
J o a q u í n L a p u e r t a y dicho camino ; cuyo t i p o será e l 
que consta del antecedente just iprecio y esel 25O rs. 

Una huerta contigua al convento de 1 jubada d é 
tierra, la mi tad se halla sembrada de cebada, c u y o 
impor te de simiente y labores asciende á 80 rs. se
g ú n el justiprecio arriba citado y la misma que ser
v i r á de t ipo es la de 80 rs. 

Su arriendo anual según íd . c u y a cantidad ser
virá de t ipo es la de '240 fs, 

Zaragoza 9 de Marzo de 1838 .=? . O. J>./S. jC. 
P .=Ramon Mazo. 
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